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A e~j(' e[}is;rafe le 5('11 d8 aplicación las r:Oi'mf,\'; Fl, Gl y Kl

Epígrafe 9,257.~Esl8cioncs de radiodjfu.,,'jón, comucic;lcior,es
telefónicas y cn blegrúficas.

al Radiotelefónicas
Por caci.a 100 vatios n fli-1Cción ue pul(-nciu de Id

estación:

jl Vagones de propiedad particular para el
transporte de géneros, frutos ú efectos, bien sean
sólidos o líquidos, propios o R¡en(Js, por ferrocarril.

Cuota irreducible de:

1l Por cadSl vagón especial
2) Por cada vagón ordinario

k) Co.pi1unes, cudrcs y ,v;nlfli¡WfS"

Por cada uno, ClTotn irreducible dc:

Pi.t1'a líquidos .. ,
P'.ira sólidos ...

En Madrid y Barcelo,l,\
En Valencia, Sevilla, Bilbao y Zaragoza
En poblaciones ele más de 100.000 habHnotes
En poblaciones de m<'ts de 40.000 a 100.00n habitan

tes
En poblaciones hasla 40,000 habitantes ,..

Nota, Para fijar la cuota se atondeni al lugar
en donde estén instalados los estudios, cuai{Ju:pra
que sea el sitio en que está enclavada la antena

bl RadiotcJcgraJicas:

Por cada 100 vatíos o fracción de potencia

.. el Servicios telefónicos:

Por cada 100 abonados o fracción

dl Comunicaciones cab!egnlficas:

por cada C. V. de potenciu en lOE: motores que accio
nan los generadores de corriente continua de ali
mentación de aparatos receptores y transmiso
res e,

1)00
4350

120
90

1,330

900
1:':,0

::¡oo
150

450

75

4,500

Cuota de patente de TOOO pesetas.

Notas:

1.'-' La cuota de este epígrafe es independiente de la que
ios contlatistas o sllbco,~t'a¡i ...;:as deban S'Il.iS(8_C'~1' por el S21Vi
cío correspondiente.

2 a El contraUsta O subcontnHista deberá proveerse de la
v>lTcspondiente patente, la cual sera válida para todos los
servicios que realice en el año.

J) No devenganln cuota pOI' 0':;1.12 epígrnle el contrato o
contrntos de servicios cuya suma sea inferior a 75.000 pesetas
anuales por nida contribuyente.

Adcmús, a 05tO epigral'e le es dp aplicación la norma KJ,

Epigrafe 93S.1.-Contr:1taci6n, sutx:o;111::dnci6n y dl:'~tRjo pena
la eJecucion de obras pllbiicw;<

Cuoto de p".1enlp, de :UiOü ¡:JU,d:i5.

Notas;

l,a La cuota dI' 0 ..,;10 c¡.ngl'<lfe es indep"mdié'l.!f<" de la que
los contratist.as, subcontrutistas o destajistas deban satbfucer
por la Sección quinta del Grupo primero de in Hama se;~ta.

2." El contratlnta, subcontratista o de,jbjLta deben'! pro
veerse do la corre~'pondienJ.e patente, la cual sfrú válida para
todas las obras que re-alíc'3 3n el ai;o.

J} Los cantidades qUG se perciban, pLOcudcntes do agota
mientos hechos por cuenta de la Administración, tratándose de
obras públicas, siempre que E'sta circlmstancia consto expresa
11lOnte en los respectivos mandamientos de pago, no devengarán
CUOÜ,l por este apígrafe, pero sí la que corn:jponda por la Sec
ció!} quinta del Grupo primoro de la Rama S0\:ta.

Además, a este apígrafe le es de aplicación la norma K).

L'pif}ra.fe 9354,--Contrntación de trabajes agricolns l'ealizados
con aparatos movidos nwcánicam;:;nt.o,

Ceota de patente de .' 990
Ademüs, por cada C. V. que tenga la ll,áquina o

rnáquitlélS empleadBs <"'n Jos trabajos 66

A este epígrafe JO' 8S de aplicación la nonn" lO.

rConti)1tWrá,)

A este epígrafe le son de aplicación las normas F), Gl y K)

Epígrafe D25B.-Servicios de publk.idad y a,]Ilncios bien ""un
en periódicos, luminosos, radiotelefónicos o cmtlquíer ot!"o me
dio.

Grupo 3." Contratación

SECCIONES l.", .~.;;, 3.~ Y 4."

(No existe a.ctividad ta)'ifadaJ

SECCION 5,~ SERVICIOS'

Epígrafe 9351 --Contratación de suministros con el Estaño,
la Provincia o el Municipio, o con cualquier Empresa, Organis.
mo o Entidad en los que el Estado,. la Provincia o el Muni
cipio intervengan o p¡::¡rticipen, directa o indirectamente.

Cuota de patente, d0 :1_000 pesetas.

Notas;

1." Esta cuota es independiente de L\ que los contratistas
deban sat.isfacer por la venta o fabricación correspondientes.

2.:lo El contratista deberá proveeerse de la correspondiente
patente, la cual será válida para todos los suministros que
realice en el año.

J) No devengarán por este epígnife lo", suministros de agua,
gas y electricidad.

Además, a este ¡;pigrafe ie es de aplicación la norma K).

Epígrafe 9352_-Cúntratación o subcoJi.J.rat3.c:ión de servicios
con el Estado, la Pro7incia o el Municipio o con cualquier
E:up.r8sa , Organismo o Entidad en los que el Estado, la Prc
vmCl8 o el Municipio intervengan o participen directa o indi
rectamente.

GARClA HEHNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

ArLfculo segundo.----.Dicha delegación será revocable' en cual
quieJ.' momento, pudiendo recabarse por el ó¡'gano de!egante
las fanJ!t8.des que €'stime conveníentes.

Lo quo comunico a V. I< para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V I. muchüs a¡'ios.
Maddd, 10 de julio de ¡974,

onDEN cie 10 de lltlio de ]Y74 ¡Jor la que ,~e dele
[lo,n en ¡as Comifúoncs Provinciales de Servicios
Técnicos facn/tacles en materia de contrata,eian de
obras,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

13944

liu ;IJ":sinw señor,

. El Decreto 573/1974. de 7 de marzo, de ['curganiznción de
a Prcs:dcnda del Gobierno, dispuso que la Comisión lnter

ministeriRl de Planes ProvincJales y el Servicio Central de igual
cenommación pasasen a depender del Ministerio de la Gober
:lt{ción,

Ello trae como conE€cuencia la necesidad de acomodar a
c'~ta nuova situación las facultades de conlratnción de las obras
¡nGÍuidas en los Planes Provinciales qua la Orden de la Presl
d:>ncia del Gobierno de 10 do noviembre de 1965 delegaba en
las ComiSIOnes de Servidos Técnicos,

Por lG expuesto, y con base en lo establecido en el Decre:'
f.o 57:3/19'd, de 7 de mano, este Ministerio ha tenido a bien
di ;pencr:

Artículo prinwfo.~.. Se dc)e;!;an en las Comisiones Provincia
le;:; de Servicios Túcnicos las facu'tad('s relativas a la contra
tación, en nombre del Estado, de las Gbras incluidas en los
PIHnes Provinciales',

1.104
J ,122

696
3'H:I

Cuota de:

En Madrid y Barcelona ,.
En poblaciones qua excedan de 10000 habitantes
En las dfO' 20.00] a 40,000 habitantes
En las restantes

A esLé epigl'nfe le es de Hplicnclón la nülmd Kl.


